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Rama Judicial 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2015-00278-00 
 

Se pone en traslado de las partes, por el término común de tres (3) días, la 

actualización de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, elaborada por Secretaría, 

dentro de los cuales podrán formular objeciones y acompañar las pruebas que 

estimen necesarias, de conformidad con el numeral 2º del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESREPO 
Juez1 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 
digitalizada o escaneada”. 
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RADICADO N°. 2021-00397-00 
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Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68a7656a77fa9e3820af6fa460bd1e86c5d7cbb03566823363fcb72b85fbef1c
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


